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CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...........................
Semestre ...........................
Anual ...............................

15 pesetas.
30 —
60 —

. . bs suscripciones, cuyo pago es adelantado, se
lia y C!t ¿litarán de la Z rperdón de Talleres del Hogar Pig- 
lte,-E v ‘i calle P'Knatelli. 99; donde deberá dirigirse

’ su la correspondencia administrativa referente al
wns.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
I ¡k  Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ñadas y dirigí as a nombre de la citada Inspecdón. 

° ü» números que se - reclamen después de transcu- 
tics cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 

íOaraab :’ir! al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del
Ldlgdut ú- corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de

to años, una peseta.
jilidades

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anúncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. . . .; . '

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ■

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en e] oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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, ^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i ó’ L,r,N OF,C,*L> dispondrán que =e fije un ejemplar en 

°e costumLre, donde permanecerá hasta el recibo del si-

Sdad Seinores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
^addC conservar T05 .números de este Bo l e t ín , coleccionados 
, ‘Odm-nte para su encuadernación, que deberá verificarse al 

« cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). .

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN

tos oportunos y a fin de que a su vez se sirva 
trasladarlo al Registro general de la Propiedad 
intelectual y a la Sociedad general de Autores de 
España.”

Madrid, 6 de abril de 1935.— Ramón Prieto. 
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 13 abril 1935).

sel d’0' "r': Publicada en la “Gaceta de Madrid"
£ite p uctual- una Orden ministerial de 

.Apartamento de ilnstrucción pública y Be-
MINISTERIO DE HACIENDA

• *uuUlvillU VJC 1/ID LI Uv Ulive! A-/V
jaytD ‘-tes aclarando las normas que han de regir 
—a«nlHa • *a Itl Caí-i Z 1 Tí . ' . _ J 1 — TT.lúbli1'3

líie^

1 ‘ ClllUU 10,0 HUimüD VjLlV 110,11 VIV IV^iA
en el Registro de la P:opie- 

ectual de argumentos y partituras de pe- 
Párraí' Se observado un error de copia en el 
qyi 0 Segundo de la parte dispositiva; por lo

-íiofal 
|[as= •ho^z ^biisterio se ha servido resolver que di- 

^^Tafo se entienda redactado como sigue: 
- su consecuencia, será necesario para la

i01 
Hi'f

icié"

_ n ,n Presentar tres ejemplares impresos, 
.'"tetarait^ btéraria y musical no llegara a pro- 
‘r^rá^e lugamente con la producción cinema
' nlir'a\.en cuyo caso tendrán la consideración pobras literarias.

Sa contrario, si la producción cinematográ- 
<- ]a ^ara a proyectarse en público, deberá bas- 

I -‘rto (^'j^cntación de un solo ejemplar, manus- 
“ro de 1Ccb° a máquina, de la parte literaria, y 

de it0^a melodíaf acompañando fotogra- 
;ineITlatras ,c,scenas principales de la producción

ComC^ra^c^. si el autor lo considera preciso, 
la cj^.^ntbién se hará constar el “metraje”

Zación cuantos datos sirvan de individuali- 
Lo (,u ''.entificación de la obra.

digo a V. I, para su conocimiento y efec-

14 Da ri

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de 

acuerdo con el "Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de 29 de marzo próximo pasado, que 
prorroga para el segundo trimestre del año actual 
los Presupuestos generales del Estado, de gastos 
e ingresos, de 1934, aprobados por la Ley de 30 
de junio del mismo año, sobre la base de los cré
ditos anuales fijados en el Decreto del Ministerio 
de Hacienda de 18 de enero último, se autorizan 
para el referido período trimestral, como p" opios 
e inherentes al ejercicio económico de 1935, cré
ditos por un importe total de mil doscientos tres 
millones quinientas setenta y siete mil seiscien
tas sesenta y siete pesetas cuatro céntimos, con 
arreglo al adjunto estado letra A, y que respon
den al detalle siguiente: mil ciento ochenta y seis 
millones doscientas veinticinco mil novecientas 
ochenta y tres pesetas veintisiete céntimos, por 
el veinticinco por ciento de los créditos anuales 
líquidos fijados por el Decreto de 18 de enero pró
ximo pasado, adición hecha del importe de la di
ferencia entre los aumentos y reducciones auto-
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rizados por la referida ley de prórroga, que en 
detalle figuran en el estado de diferencias que es 
adjunto, y diecisiete millones trescientas cincuen
ta y -un mil seiscientas ochenta y tres pesetas se
tenta y siete céntimos, exceso líquido que se au
toriza sobre el mismo veinticinco por ciento para 
los servicios, en los cuales la consignación para 
el segundo trimestre del año en curso no puede 
ajustarse a la cuarta parte de los créditos anuales 
que se especifican en el mencionado estado de di
ferencias, y que se declaran, por tanto, compren
didos en las prescripciones del párrafo tercero 
del artículo 2,° de la citada Ley de 29 de marzo, 
o sean en total las ya citadas mil doscientos tres 
millones quinientas setenta y siete mil seiscien
tas sesenta y siete pesetas cuatro céntimos.

Artículo 2.° Se autoriza la exacción de contri
buciones, impuestos, tasas, derechos y recursos 
del Tesoro comprendidos en el estado letra B de 
los Presupuestos generales del Estado para 1934, 
que se harán efectivos durante el segundo tri
mestre de 1935 con arreglo a las disposiciones le
gales en vigor, considerándose incluidas en dicho 
estado las modificaciones que provengan de acuer
dos de las Cortes en relación con reformas tribu
tarias.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuenta a las Cor
tes del presente Decreto.

Dado en .Madrid a doce de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.—N'iceto Alcalá-Zamora y 
Torres. — El Ministro de Hacienda, Alfredo de 
Zabala y Lafora.

(“Gaceta” 16 abril 1935.)

SECCION CUARTA
Núm. 2.039.

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Contribución general sobre la renta
CIRCULAR

En cumplimiento de lo ordenado por la ley de 20 
de diciembre de 1932, el Jurado provincial de Esti
mación de la Contribución general sobre la renta, 
en sesión de 8 de abril del actual año, ha acordado 
fijar a los términos municipales de Zaragoza y pue
blos de esta provincia los coeficientes y normas que 
han de servir de base a la estimación de signos ex
ternos a que se refiere el artículo 28 de dicha Ley, 
según los datos que a continuación se expresan:

Término municipal de Zaragoza.
Importe estimado 

por los gastos de los tres Coefi
cientes.

Rentas imponibles 
que suponen.signos externos.

20.689’66 a 23.500 2’90 60.000’02 a 68.150
23.500’01 a 27.500 3’00 70.500’03 a 82.500
27.500’01 a 32.000 3’08 84.700'03 a 98.560
32.000’01 a 37.000 3’15 100.800’03 a 116.550
37.000’01 a 46.000 3’25 120.250’03 a 149.500
46.000'01 a 56.000 3’45 158.700'03 a 193’200
65.500'01 a 76.000 3’93 257.415'04 a 298.680
56.000’01 a 65.500 3’73 208.880’04 a 244.315
76.000’01 a 95.000 4’25 323.000’04 a 403.750
95.000’01 a 109.000 4'59 436.050’05 a 500.310

109.000’01 a 143.500 5'11 556.990'05 a 733.285
143.500’01 a 177.000 5’68 815.080’06 a 1.005.360
177.000’01 a 217.000 6’35 1.123.950’06 a 1.377.950
217.000’01 en adelante. 7’25 1.573.250’07 a

Para 
los tres 
cuadro,

la determinación de las rentas deducidas« 
signos externos a que se refiere el anterio? 
se tendrán en cuenta las siguientes norma-

Vivienda. — Regla 2.a, letra d).

La estimación del signo de vivienda se deten?.? 
nará en la forma siguiente:

Para las habitaciones, quintas, villas, torres, etc. y 
demás lugares de esparcimiento y recreo, el alquil: 
o valor en renta o producto íntegro con que figure? 
en el Registro fiscal (el que resulte mayor).

La« 
i en

Para 
¿más 
mío1 
-r. el.

Carruajes y caballerias de lujo. — Regla 2.a, letra ? 'mt

Para los carruajes de tracción animal servirá 6 
base la cifra fijada de 1.000 pesetas en concepto 
gasto inicial, a la que se sumará la que resulte / 
valorar, a razón de 1.500 pesetas cada caballo y 
tiro de los que se posean o destinen a este objete

Cuando en la estimación fijada para la vivieti 
figuren comprendidas cuadras v cocheras, se exc>- 
rá la cifra de 750 pesetas del cómputo para la deter
minación de bases para este grupo.

Las caballerías de lujo de silla se estimarán a ri
zón de 3.000 pesetas por unidad. ,

Automóviles. — Regla 2.a, letra bj

La estimación por este concepto, en la que no 
comprendidos los mecánicos o conductores que n?; 
ran en el grupo de servidores, se verificará por 
unidad separadamente y se compondrá de la
de los siguientes factores:

l .° La cifra anual de 850 pesetas. .
2 .° El importe de la Patente nacional de cir 

lac’ón. ,
3 .° La cifra que resulte de valorar en 325 pe-*-;' 

el caballo de fuerza de los asignados a cada a--- 
móvil- ,.. 3

Cuando el garage estuviera comprendido en 
timación hecha por vivienda, se excluirá en d 
puto de bases por este grupo la cifra de 600 Pe-..

Servidores. — Regla 2.a, letra c).
La estimación por este concepto se fijará 

total importe que determine la eyaluac'ón ind1''

Para 
■ • tre 
rmc

Pan 
lase 1. 
gasto 
"«lora 
¿los 
^Cuai 
rme 
"«la 
írmir

Las- 
tón d-

La

■’íura 
ada 
^a

l.° 
2 o 

itióni
3.° 

el 
^il 
.Cu; 
^.ac 
teto.

La 
Pial

bases:hecha con arreglo a las siguientes
Criadas .......
Criados ....... 
Institutrices 
Preceptores . 
Conductores
Chófers .......

................... 1.600 ptas-

To

................... 2-500 ”

................... 3.000
.................... 3.000 ;;
................... 3.000 ’
.................... 4.000 " .

Para el resto ¿te los términos municipal65 L

provincia. ^?st

Importe estimado
por los gastos de los tres Coefi- Rentas imP®"'

signos externos. cientes. que supon
------------- --------------------------- '

20.000’01 a 23.000 3’00 60.000'03 a
23.000’01 a 27.000 3’10 71.300’03 a ?té
27.000’01 a 31.000 3’18 85.860’03 a
31.000’01 a 36.000 3’25 1 00.750’03 a No
36.000’01 a 45.000 3’35 120.600'03 a

3’55 159.750'03 a
Nse

45.000'01 a 55.000 Ndj
55.000'01 a 75.000 4'03 261.950'04 a ^rrj
75.000’01 a 94.000 4’35 326.250'04 a

4-69 . 440.860'05 a
%

94.000'01 a 108.000
108.000’01 a 142.000 5’21 562.680’05 a

5’78 820.760’06 a , <ai142.000'01 a 175.000
175.000'01 a 215.000 6’45 1.128.750’06 a . ■

215.000’01 en adelante, 7’35 1.580.250'07 a ■
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icidij Gf 
anterio: 

norma?

Para la determinación de las rentas deducidas de 
6 tres signos externos a que se refiere el cuadro 

r-erior, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

determ?

:s, etc. y 
alqufe 
figure:

Vivienda.. — Regla 2.a, letra a).
La estimación del signo de vivienda se determina

- en la forma siguiente:
Para las habitaciones, quintas, villas, torres, etc. y 

has lugares de esparcimiento y recreo, el alquiler 
valoren renta o producto íntegro con que figuren 

d el Registro fiscal (el que resulte mayor).
letra ó

rvirá 8 
cepto ¿ 
rsulte ¿i 
bailo 8 
: objeto 
viviedi 
; excBl• 
la detet

an a

.imwjes y caballerías de lujo. — Regla 2.a, letra b\ 
Para los carruajes de tracción animal servirá de 

tase la cifra fijada de 750 pesetas en concepto de 
ñsto inicial, a la que se sumará la que resulte de 
dorar, a razón de 1.000 pesetas cada caballo de tiro 
tios que se posean o destinen a este objeto. , ,

Cuando en la estimación fijada para la vivienda 
Sguren comprendidas cuadras y cocheras, se exclui- 
" la cifra de 250 pesetas del cómputo para la de- 
tcrminación de bases para este grupo. , ,

Las caballerías de lujo de silla se estimarán a ra- 
:' de 2.500 pesetas por unidad.

no e$ts
ue 
oor ca® 
la

e circu

la aut^

n la/- 
el eos- 
pese»5

dividí

Automóviles. — Regla 2.a, letra b\
.La estimación por este concepto, en la que no es
? comprendidos los mecánicos o conductores, que 
■curan en el grupo de servidores, se verificará por 

unidad separadamente y se compondrá de la 
de los siguientes factores:
La cifra anual de 750 pesetas.,

'■ El importe de la Patente nacional de circu- 
üaon.

3'° La cifra que resulte de valorar en 300 pese- 
d caballo de fuerza de los asignados a cada auto- 

^l.
Cuando el garage estuviera comprendido en la^es- 

^cion hecha por vivienda, se excluirá en el cóm- 
”t0 fie bases por este grupo la cifra de 250 pesetas.*

Senúdores. — Regla 2.a, letra c).
t ^.estimación por este concepto se fijará por el 

‘Mporte que determine la evaluación individual 
‘ a con arreglo a las siguientes bases:

sde11

blti

6^

19^

Criadas 
Criados

1.000 ptas.
1.500 ”
2.500 ”
2.500 ”
2.500 ”
3.000 ”

Listitutrices
Preceptores
Conductores 
Chófers ........................... ........

los signos externos son acumulables para la 
.cion je la renta del contribuyente.

^ta C,]et'’c’entes fijados tienen el carácter de pro
debiendo los señores Alcaldes de esta pro- 

¿niet^P^erlos al público en los respectivos 'Ayun- 
^qn-08 e} la forma acostumbrada, por un plazo 
Nac'1Ce d’as’ durante el cuál se admitirán las re- 
^esaTe s contra tales propuestas promovidas por 
-• téry- legítimo; dando cuenta a esta Oficina en 
^ón 'f0 de vemte días, contados desde la publi- 
No v. esta circular, de haber cumplido lo orde-

Emitiendo todas las reclamaciones que se 
^dirjo611 contra la precedente propuesta; bien en- 
^ido e' en aciuellos Municipios de los que trans- 
^nde/lcbo plazo no se reciban reclamaciones, se 
’^guna1'1 P°r esta Oficina que no se ha presentado

‘Or de^pZa’ de a*iril de 1935. — El Administra- 
mentas públicas, Gregorio Fernández Diez.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Santiago la Cátedra 
de Lengua y Literatura españolas, que ha de pro
veerse por concurso p: evio de traslación, confor
me a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de abril 
de 1915 y Orden de esta fecha. , ,

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nu
merarios y excedentes, que determina la expresada 
Orden de esta fecha convocando a concurso. ,

El orden de preferencia de los aspirantes será el 
que para los concursos establece el Real decreto de 
17 de febrero de 1922. , .

Los aspira ites elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la “Gaceta 
de Madrid”. t .

Para su admisión al concurso, y según previene 
la Orden de 23 de junio de 1931 ("Boletín” del 17 
de julio), deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrático o 
del certificado de haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte pata 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 10 de abr il de 1935. — El Subsecreta
rio, R. Riaza..

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia la Cátedra de Derecho 
•civil, que ha de proveerse por concurso previo de 
traslación, conforme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de abril de 1915 y Orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nu
merarios y excedentes que determina la expresada 
Orden de esta fecha convocando a concurso. ,

El orden de preferencia de los aspirantes será el 
que para los concursos establece el Real decreto de 
17 de febrero de 1922. , .
. Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días a contar 
desde la publicación de este anuncio en la “Gaceta 
de Madrid”.

Para su admisión al concurso, y según previene 
la Orden de 23 de junio de 1931 (“Boletín” del 17 
de julio), deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrático o 
del certificado de haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provEicias y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
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así se verifique desde lue£O, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 10 de abril de 1935. — El Subsecreta
rio, K. Riaza.

Se halla vacante en la Facultad de .Derecho de 
la Universidad de Zaragoza una de las Cátedras 
de Derecho civil, que ha de proveerse por con
curso previo de traslación, conforme a lo dispues
to en el Real decreto de 30 de abril de 1915 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nu
merarios y excedentes que determina la expresada 
Orden óle esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los acpirantes será el 
que para los concursos establece el Real decreto de 
17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, en su caso, precisamente den

' tro' del plazo improrrogable de veinte días, a contar 
, desde la' publicación de este anuncio en la “Gaceta 
dé Madrid”.

Para su admisión al concurso, v según previene 
la Orden de 23 de junio de 1931 (“Boletín” del 17 
de julio), deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrático o 
del certificado de haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales ” de las provincias y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 10 de abril de 1935. — El Subsecreta
rio, R. Riaza.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de 
esta fecha, se anuncia al turno de concurso de 
traslación la Cátedra de Derecho procesal (an
tigua de Procedimientos y Práctica forense) de 
la Facilitad de Derecho de la Universidad de San
tiago.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nu
merarios y excedentes y Auxiliares que determina la 
expresada Orden convocando el concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el 
que para los concursos establece el Real decreto de 
17 de febrero de 1922.

Los aspirantes .elevarán sus solicitudes, acom|>a- 
ñadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la “Gaceta 
de Madrid”.

Para su admisión al concurso, y según previene 
la Orden de 23 de junio de 1931 (“Boletín” del 17 
de julio), deberán acreditar aquellos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrático o 
del certificado de haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales" de las provincias y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las AütbridaaeS respectivas dispongan que 

así se verifique desde luego, sin más aviso que ti 
presente.

Madrid, 10 de abril de 1935. — El Subsecreta
rio, R. Riaza.

(“Gaceta” 15 abril 1935).

SECCION SEXTA
AL AGON Núm. 2.G

Extracto de los acuerdos adoptados por el Av;-. 
tamiento pleno de esta villa durante el finado 
mes de febrero.

, Sesión del día 6.—Aprobar el acta de la ante
rio;,

Quedar enterados de la correspondencia oficia! 
y aisposiciones contenidas en los “Boletines"« 
la última semana.

Darse asimismo por enterados del resulta7 
que ofrece la administración del arbitrio sobrt 
carnes.

Anunciar, por medio de bandos al vecinda::( 
el corta de aguas del Canal Imperial y acequia ó 
la Hermandad.

Tener presente las cifras de utilidades que ü" 
cilita la Administración de Rentas públicas de 
provincia, de aplicación a los Bancos existen:'- 
en esta plaza, para cuando se forme el repartí 
general de Utilidades.

Proceder a la reparación del adoquinado-de 
calles Mayor, Salmerón y Costa y encargar 
proyecto para la construcción de un albergue^ 
la Mejana, para aislamiento de ganados, en 
de epidemias.

, Interesar del Excmo. Sr, Gobernador civ:' 
sirva relevar de la carga que supone la creaC" 
de una plaza de Interventor de Fondos niumG; 
les para este Municipio, aparte de carecer de'-; 
signación para ese servicio en el presupuesto apr'- 
bado para el actual ejercicio. 5 j ij

Proceder a la elección de Vocales natos de 
Comisiones de Evaluación del reparto genera • 
Utilidades. • .

Sesión del día 13.—Aprobar el acta de la an‘c 
rior.

Tener presente, para su debido cunipH^^.V 
las circular es publicadas, en los “Boletines r' 
última semana. . ■

Conceder autorización para obras al veC 
Constantino Blas Cester. -H

Cumplimentar el servicio que interesa d - 
de la Parada de Sementales del Estado, ;

Designar a los tres Médicos titulares 
reconocimiento de los mozos alistados, en e A 
de la - clasificación y declaración de soldad05^ ¡ 
tendrá luga: el domingo próximo, encarg'1;’^- 
dos .Alguaciles del Ayantámiento para Ia5 v3l.. 
clones de talla y nombrar i .Antonio Calú'1 
y Angel Lasheras, para que como padres 
mozos números 10 y 32 del actual alista'^' 
intervengan en los expedientes de prón-0^" '
se promuevan. ... „v

Prestar la cooperación (pie se exige 
obras de defensa contra las avenidas del :'jile
en este término municipal, que desde luegl) 'Ca
vará a efecto en alguna de las formas dete 
das en el art. 22 de la Ley de 7 de ju¡i° dLfó': 
poniéndolo asi en conocimiento de la P’ 
general de Obras Hidráulicas.
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Sesión del día 20.—Aprobar el acta de la ante
rior. . .

Quedar enterados de la correspondencia oficial 
y disposiciones contenidas en los “Boletines" de 
ía última semana.

Pasa: a Depositaría, para su formalización en 
cuentas, dos cartas de pago de recargos munici
pales, aplicados a Aportación municipal del año 
último.

Desestimar la proposición presentada por Mo
desto 'Higueras, para el subarriendo de la Plaza 
de Toros, por no ajustarse a las condiciones del 
concurso anunciado.

Fijar en 8 pesetas el jornal del Ayudante del 
adoquinador.

Aprobar la p: opuesta de la presidencia para pro
ceder a la reparación de calles a base de limp.eza 
y relleno de grava, y avisar al Sr. Ingeniero de da 
Diputación su presencia en esta villa, para señalar 
el trazado de la zanja que ha de abrirse para la 
traída directa de aguas del Canal Imperial, con 
la mayor brevedad posible, toda vez que ya se ha 
gestionado la adquisición de la tubería ofrecida 
por la Azucarera para éste servicio.

Sesión del día 27.—Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterados de la correspondencia oficial 
y disposiciones publicadas en los “Boletines" de 
la última semana. ,

Contestar la carta del Arquitecto que redactó 
el proyecto y presupuesto de viviendas para los 
Maestros, que el asunto está pendiente de las ges- 
hones que la Sociedad Fomento de Obras muni
Cipales se encargó de realizar para obtene: sub
venciones.
. Pasar a informe de la Junta municipal de Sani
dad la denuncia presentada por el vecino Francis
co Martín.
.Dejar pendiente estudio hasta la próxima se

sión la petición que presenta Lázaro Madurga y 
Mariano García, para extraer gravas en terrenos co
munales de Miraflores.
t Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayun- 
famiento correspondiente al finado mes de enero. 
.Cumplimentar el servicio que reclama la Sec- 

mon de Sementales del Estado para el suministro 
fíe piensos al ganado de la Parada establecida en 
esta villa.

Suscribirse el Ayuntamiento a un ejemplar del 
Libro de Oro, del partido Republicano radical, con 
festino a la Biblioteca popular y con cargo a los 
°ndos ele la misma.
Autorizar a Mariano Berges Casañas para tras- 

aGar los restos de su esposa Josefa Navarro, des- 
e.el nicho que ocupa a la sepultura que tiene ad- 

Ti’rida a perpetuidad, toda vez (pie ha transcu- 
riGo el tiempo reglamentario.
designar al Concejal D. Mateo Comenge, para 

se encargue de la presidencia de la Junta lo- 
u de Fomento Pecuario, en sustitución del que
^GFcía- D. Francisco González. , ,

§„• ^Ju.^car a D. Pablo Bernad, de Zaragoza, el
-arriendo de la Plaza de Toros de esta villa, que 

p^e*,ta en todas sus partes el contrato estipula lo 
’ 1 el Ayuntamiento.

di K^ado este extracto en sesión ordinaria del 
a ¿7 de marzo último.

p-^agón, H de abril de 1935. — El Secretario, 
yHWernio Arilla. — V.° B/y El Alcalde, Gregorio 
' 'cen.

SOS DEL REY CATOLICO NÚm. 2.008. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta

miento de esta villa en las sesiones celebradas 
durante el mes de marzo de 1935.
Sesión del día Ló— Aprobar el acta de la ante

rior y quedar enterados de la correspondencia y 
disposiciones de la “Gaceta de Madrid” y “Bo
letín Oficial.”

Se aprobó el acta de arqueo del 28 de febrero, 
con la existencia en Caja de 28.848’60 pesetas, y, 
además, 760 pesetas en depósitos, así como el ba
lance mensual de contabilidad.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en las sesiones del mes de fe
brero.

Idem la distribución de fondos del mes actual, 
que importa 6.125 pesetas.

Abrir ventanales y efectuar reparaciones en el 
corral del monte Valoscura; aplazar la limpieza 
de la balsa antigua e idear la construcción de un 
embalse debajo de la fuente en dicho monte.

No solicitar aprovechamiento de cultivo en el 
monte Valoscura a que se refiere el Decreto de 
30 de enero último, por no estimarlo beneficioso.

Indemnizar con 5 pesetas a F. Bueno y a M. Ji
ménez, por escasez de leña en el lote que a cada 
uno les fué adjudicado en el monte citado.

Formular, para el año 1935-36, el mismo plan 
de aprovechamientos de montes que rige, reba
jando a 3.000 pesetas el tipo para la subasta de 
pastos de Valoscura.

Que informe la Comisión de obras acerca del 
cumplimiento por D. Lorenzo' Zurbano de las¡ 
condiciones de edificación en el terreno munici
pal que se le enajenó el pasado año, por haber ex
pirado el plazo.

Alquilar a D. Babil Rey, por quince días, un 
local de la Casa Consistorial para industria, me
diante el pago de 100 pesetas y aceptar el dona
tivo de otras 100 pesetas que el mismo hace para 
la Beneficencia municipal. , . .

Autoriza: a una Comisión de propietarios e in
dustriales que, con carácter particular, intentan 
construir edificio cuartel a la Guardia civil en es
ta villa, para que tanto el solar municipal como 
el proyecto técnico de que dispone el Ayunta
miento pueda aquélla utilizarlos para la obra; 
pero continuando la Corpo: ación municipal os
tentando sus derechos sobre los citados solar y 
proyecto y quedar enterados de la advertencia 
del Secretario acerca de lo dispuesto por el ar
tículo 225 del Estatuto municipal, toda vez que 
con fecha 30 de diciembre último fué desechada 
por los electores, en refe:éndum, la propuesta 
municipal de empréstito para dicha obra y la de 
aportación para el Grupo escolar.

Aprobar varias facturas que importan 11,2 pe
setas.

Sin más asuntos.
Sesión del día 8. — Aprobar el acta de la an

terior y quedar enterados de la correspondencia y 
disposiciones die la “'Gaceta" y “Boletín Ofi
cial”.

Enterados del oficio del lllmo. Sr. Delegado de 
Hacienda aprobando el presupuesto ordinario de 
este Municipio pa:a el año actual. ,

Quedar enterados de haberse posesionado en 
el día de ayer, D. Jesús Collado Pérez, del cargo 
de Médico" titular Inspector municipal de Sani
dad de esta villa, con residencia en Sofuentes.
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Pasar a informe de la Comisión de obras, ins
tancia que suscriben Angel Mínguez y numerosos 
vecinos más, solicitando se instale una fuente en 
el llamado portal de Mínguez por medio del agua 
sobrante de la del Mesón, a cuyo fin los solicitan
tes ofrecen icalizar los trabajos de apertura y 
cierre de la zanja para la tubería de conducción.

Comiunicar al Banco de Crédito local de España 
y al Instituto Nacional de Previsión que, con mo
tivo del resultado del referéndum para el emprés
tito proyectado, desiste este Ayuntamiento de 
realizar dicha operación.

Autorizar se establezca en esta villa una su
cursal de la Escuela Militar particular afecta al 
Club Deportivo Español de Zaragoza, por con
siderarlo beneficioso para los mozos que hayan 
de ir a filas, facilitándose por el Ayuntamiento 
local y campo para la instrucción teórica y prác
tica.

Sin más asuntos.
Sesión del día 15. — Aprobar el acta de la an

terior y quedar enterados de la correspondencia 
y disposiciones de la “Gaceta”- y “Boletín Ofi
cial” .

Conceder un mes de licencia, con sueldo, para 
asuntos propios, al Médico titular D. Jesús Co
llado, quedando encargados de su servicio los 
Médicos Sres. Fuertes y Migueleña, debiendo 
someter este acuerdo al conocimiento del señor 
Inspector provincial de Sanidad, y quedar ente
rados de la advertencia que formula el Secreta
rio de la Corporación, según la cual, la compe
tencia para otorgar esta clase de licencias está 
reservada al señor Inspector provincial de Sani
dad y a la Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
pública por el artículo 18 del Reglamento del 
Cuerpo de Médicos de Asistencia pública domi^' 
ciliaria de 29 de septiembre de 1934 (“Gaceta” 18 
octubre), vigente en este particular por no opo
nerse a la Ley de 27 de noviembre siguiente 
(“Gaceta” de 28 de diciembre), que deja en sus
penso algunas bases de la de Coordinación sani
taria de 11 de julio anterior, consecuencia de di
cho Reglamento, y también el artículo 114 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924 que deter
mina las condiciones de licencia a los empleados 
municipales en general.

Llevar al presupuesto del año próximo el au
mento d:e 25 pesetas para el pago del alquiler del 
local Escuela de niños en Sofuentes, pertenecien
te a iD. Higinio Pérez.

Aprobar factura de V. Huici, por 150 plantas 
de arbolado, 464’50 pesetas y portes desde Pam
plona, 2875 pesetas.

Idem nota de S. Bueno, por reparación de ca
lles, 13’50 pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del 17. — Se continuó la 

clasificación y declaración de soldados.
Sesión del día 22. — Aprobar el acta; de la an

terior y la extraordinaria del 17 y quedar entera
dos de- la correspondencia y disposiciones de la 
“Gaceta” y “Boletín Oficial”.

Pasar a informe de la Comisión de Hacienda 
instancia del Maestro nacional D. Adolfo García, 
que solicita aumento de indemnización por casa- 
habitación.

Desestimar instancia de Andrés Galé y tres ga
naderos más que solicitan proihiba el Ayunta
miento el pastoreo de ganados forasteros en el

Paco de Genera, toda vez que no consta pertenez
ca al Municipio dioha finca y por consiguiente no 
es ello de la competencia municipal. .. j

'Quedar enterados de dos hojas de ocupación 
de fincas del común de vecinos que remite la De
legación de Servicios Hidráulicos del Ebro, con 
motivo de las obras del Canal de las Bárdenas, 
trozo de Sofuentes.

Solicitar del Ministerio de Obras públicas que 
construya con urgencia el trozo de la carretera 
de Bagüés, al límite de la provincia, que es el que 
falta para terminar la de Sos-Ruesta a Bailo.

Conceder el auxilio de 20 pesetas al obrero Emi
liano Iñiguez para trasladarse, como enfermo 
pobre, al Hospital provincial.

Aprobar cuenta del albañil O. Goñi, por repara
ciones en el edificio Escuela de Barués y habi
tación de la Maestra, 176’90 pesetas.

El pago de 80 pesetas por bagajes de los ca
bos de la Guardia civil Martín y Gómez, cuyo 
reintegro se solicitará de la Diputación provin
cial. .rx w

Declanar prófugo al mozo del actual reempla
zo Amado Arregui Martínez, hijo de Crisanto y 
Teodora, según expediente tramitado. 1

Dirigir instancia al Ministerio de Obras públi
cas solicitiando la inclusión en el plan nacional de 
las del Estado de una carretera de Sos a Uncas- 
tillo.

Sin más asuntos.
Sesión del día 29. — Aprobar el acta' de la an- 

terror y quedar enterados de la correspondencia 
y disposiciones de la “Gaceta” y “Boletín.Un
cial”. ,

Solicitar del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes nueva prórroga para el ingreso de 
la aportación municipal con destino a la cons
trucción del Grupo escolar, por no haber resuelt 
la Junta Nacional del paro la petición formulad3 
a este respecto. .:

Adhesión de este Ayuntamiento a los acuerdo; 
que adopte la Asamblea de agricultores, conr
eada en Torres de Berrellén para tratar del p11 
blema remolachero. ..

Aprobar relación de trabajos en la plantádm
ele arbolado, que importa 127'80 pesetas. , 

.'Tdem cuenta de material de Secretaría P0 
franqueos y reintegros en el primer f.ime^- ' 
233’95 pesetas. .

El pago de 57’20 pesetas por abono y sery1Cer 
del Teléfono en el Ayuntamiento en el 
trimestre y 41’55 pesetas por .abono de id. m- 11 
cuartel de la Guardia civil. , •

Librar 75 pesetas por alquiler del P:'mer'jeni 
mestre de la casa Telégrafos y otras 75 por 1 
de la casa. Teléfonos.

Aprobar recibos por extinción de animales 
ñiños en el primer trimestre, 24 pesetas.

Idem nota del albañil S. Bueno, por reparad 
de calles, 5 pesetas.

Sin más asuntos. „ gj
Sos del Rey Católico, 5 de abril de 1935. 

Secretario, Victoriano Almárcegui. (Rubrica 
Aprobado por el Ayuntamiento en sesio^ ' 

hoy; y a los efectos del artículo 227 del Esta^ 
municipal y 2.° del Reglamento de 23 de as, 
de 1924, se expide la presente en Sos del Re> .nta 
tólico, a cinco de abril de mil novecientos,tr^^j 
y cinco. — El Secreta- io, Victoriano Almarc e 
V.° B.°: El Alcalde, Teodoro Mínguez.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Rajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en la* demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desdi el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía iudicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo o los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 2.076.
GRACIA VEL, Fulgencio de; hijo de Auspicio y de 

Pascuala, natural de Cetina, provincia de Zaragoza, de 
estado soltero, profesión colchonero, de 17 años de 
edad, ambulante, procesado por hurto en causa núme- 
ro?4de 1935; comp trecerá, en término de diez días, 
ante el juzgado de instrucción de Aranda de Duero 
a fin de constituirse en prisión.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.074.

- JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del distrito número 3, de esta ciudad de Zaragoza;
, Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 
impuestas en juicio ejecutivo instado por D. Armando 
Abadía Alcolea, contra D.a Sebastiana Campos, tengo 
bordado proceder a la venta en pública subasta, por 
Primera vez, la finca siguit nte:

’Un edificio, sito en la ciudad de Caspe, calle Ma- 
y°r, número doce, cuya medida superficial se ignora, 
destinado en parte a casino; que linda por la derecha 
en,rando con la casa número diez, llamada café de don 
™guel y D. Ignacio Ballesteros, izquierda solar o vago 
de D. Carlos Giner Ballabriga y espalda con calle del 
Hospital viejo, llamada vulgarmente Pueyo. Este edifi- 
Cp* en su parte de la calle Mayor, en lo edificado 
'Grculo de Caspe», con un trozo que da a la calle del 
Hospital o Pueyo, destinado a retretes y el resto del 
edificio de la parte Hospital viejo o Pueyo, es de cons- 
■rucción antigua, siendo p r esta parte de Hospital 
?elo o Pueyo dicho edificio de forma irregular por ha- 
er cedido parte del edificio a la casa café número diez, 

an,es citada, por la que linda a la derecha entrando 
no arreglo al documento privado de división de bienes 
ñire, los hermanos Ballabriga, llevada a efecto el 
^nticuatro de septiembre de mil novecientos cuatro: 
s^do en treinta mil pesetas.
^^el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala 
ldljncia de este juzgado, sito en la calle de la Demo-

número sesenta dos duplicado, piso principal, se 
inalado el día dieciocho del próximo mayo, a las 

c,,de su mañana, y se hacen las advertencias si- 
gun-ntes:
t Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
0 °res consigna! previamente en la mesa del Juzgado, 

blecimiento destinado al efecto, una caniidad 
h¡ d P°r lo menos al diez por ciento del valor de los 
"ys que se subastan.
teree n° se admitirán posturas que no cubran las dos 
acaVi8 partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 

''dad de cederlo a tercera persona; y
^Ue no existen títulos de propiedad de la finca que 

se subasta, siendo de cuenta del comprador su adqui* 
sición, si bien la certificación de cargas se halla unida 
a los autos y se exhibirá a quien lo solicite en los días 
laborables hasta el de la subasta.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecien
tos treinta y cinco.—Pablo de Pablo Mateos. -El Se
cretario, Vicente Lizandra. .

Núm. 2.075.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pab'o Mateos, Juez de primera instancia 
del distrito núm. 3, de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des impuestas a D. José Menédez, en juicio ejecutivo 
instado por la Harinera del Pilar, S. A.; tengo acorda
do proceder a la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes siguientes:

Pesetas

Una bregadera de dos cilindros, para tra
bajar 200ikilos, de harina................................. 500 00

Una masadora para 200 kilos de harina.... 600-00
Un motor A. E. G , de dos caballos y medio. 350'00
Las poleas y correas de transmisión.......... 22¿‘OO

Total ................... 1.675'00

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la cade de la Demo
cracia, número sesenta v dos duplicado, piso principal, 
se ha señalado el día 30 del actual, a las once de su 
mañana, y se hacen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subista deberán los jici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del valor de los 
bienes que se subastan.
> Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a tercero.

Y que los bienes que se subastan sé hallan en poder 
del demandado D. José Menéndez, vecino de Oviedo, 
donde podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecien
tos treinta y cinco. — Pablo de Pablo Mateos.— El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.079.
BORJA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en el proce

dimiento judicial sumario tramitado en este Juzgado con 
arreglo a las normas del artículo 131 de la ley Hipote
caria a instancia de D.a Adela Brun Algueta, contra 
D.a Carmen Zaldivar Gutiérrez, se saca a venta en pú
blica subasta, por primera vez y término de veinte días, 
las fincas que son objeto de dicho procedimiento y 
que se describen asi:

1 .a Una casa, sita en término de Gallur, con corral 
y huerto contiguo, que éste tiene la cabida de nueve 
almudes, o sea cinco áreas, treinta y siete centiáreas, 
que todo orina una sola finca, sita en la calle Mayor, 
antes llamada del Real, señalada con el número veinti
cinco, de superficie ignorada. Confronta por la dere
cha entrando Mariano Cotoré, izquierda con otra de 
D.a Carmen Zaldivar y espalda barranco. Su liquido 
imponible es de doscientas cuarenta y seis pesetas por 
riqueza uibana y once por rústica. Inscrita al toino 

libro 44, folio 101, finca 2.016, inscripción 10. : 
se tasó en 11.000 pesetas.
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2 .a Campo, en la partida de la Huerta Baja, punto 
llamado de las Viñas, término municipal de Gallur, de 
tres cahíces y dos hanegas, o sea una hectárea, 85 
áreas y 94 centiáreas; linda al norte D. Miguel de Val, 
sur Pilar Zaldívar, este Carlota Coloré y oeste herede
ros de Mariano Carcas. Inscrita al tomo 794, libro 44, 
fo io 50, finca dos mil cincuenta y nueve, inscripción 
7.a: fué tasada en 10.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de la República, núm. 2, 
de esta Ciudad, en el día 10 de mayo próximo y hora 
de once de su mañana; advirtiénd* se a los licitadores 
que los autos y certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; que ser
virá de tipo para subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es el de 11.000 pesetas 
para la finca en primer término descrita y el de 10.000 
para la segunda, y que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores con 
signar previamente en la mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del tipo de subasta y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Dado en Borja a once de abril de mil novecientos 
treinta y cinco.— Antonio Cano.— Ante mí, Carmelo 
Molíns.

Núm. 2.080.
BORJA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente para hacer efectiva por la vía de apremio una 
multa de cincuenta pesetas, impuesta por el excelentí
simo señor Gobernador civil de la provincia a Antonio 
Pellicer Bonel, vecino de Bulbuente, por negarse a 
vacunar o sacrificar un perro para evitar la propaga
ción de la rabia, en el que por providencia de esta fe
cha se ha ordenado sacar a pública sub ista, por pri
mera vez y por término de veinte días, la siguiente fin
ca, como propiedad de dicho deudor y que se descri
be así:

Una finca, sita en el término de Bulbuente, partida 
de Barrancos, de 14 áreas, 30 centiáreas; lindante a! 
norte con acequia, sur otra.de Benito Tormes, este 
con finca de Pedro Nav Tro y oeste con el mismo Pe
dro Navarro: tasada en 330 pesetas.

Se previene a los licitadores que el remate tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, el día 15 
de mayo próximo y hora de las once; que para tomar 
parte en la subasta será condición indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado, o en el establecimiento ade
cuado al efecto, el diez por ciento del avalúo; que no 
existen títulos de propiedad y el rematante tendrá que 
suplirlos a su costa, y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del justiprecio.

Dado en Borja a dieciséis de abril de mil novecien
tos treinta y cinco.—Antonio Cano.—Carmelo Molíns.

Núm. 2.078.
DAR OCA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera instan
cia de Daroca;
Hago saber: Que en el juicio de,menor cuantía pro

movido por D. Miguel Hernando, contra D. Antonio Fe- 
m-r y D.a Pascuala Vicente, todos de Used, se acor
dó sacar a pública subasta, por primera vez, los bienes 
embargados a los demandados, habiéndose señalado 
para ella el día diez de mayo próximo, a las once hu
ras, en la Sala-audiencia de este Juzgado.

Bienes que salen a subasta.
1 .a Una era de pan tri'lar, en Soledad, de 13 áreas, 

20 centiáreas; linda al N. Isidro Hernando, S. camino, 
E. Manuel Ferrer Gómez y O. Andrés Abanto Gómez: 
tasada en ochocientas pesetas.

2 .a Finca, en La Muñoza, de 1 hectárea, 52 áreas. 
56 centiáreas; linda N. Antonio Pardos Hernando, 
S. Joaquín García y O. José Pardos: tasada en mil 
doscientas pesetas.

3 .a Otra finca, en la misma partida, de 1 hectárea, 
14 áreas, 42 centiáreas; linda al N. paso, al E. José 
Pardos, al S. José Liarte y al O. camino: tasada en mil 
cincuenta pesetas.

4 .a Otra, en Pozo déla Morena, de 1 hectárea, 24 
áreas, 85 centiáreas; linda N. José Pardos, E. viuda de 
Tomás Aparicio, S. Manuel Abad y O Miguela Casa- 
nova: tasada en trescientas pesetas

5 .a Ot a, en Cañahonda, de 38 áreas, 14 centiáreas; 
linda N. Higinio Campillo, E. José Ibarra, S. senda y 
O. Lorenzo Pardos: tasada en trescientas pesetas.

6 .a Campo, en Pcdrovea, de 1 hectárea, 52 áreas, 
56 centiáreas; linda N. paso, E. camino, S. Ramón 
Aliaga y O. camino: tasado en mil trescientas pesetas.

Se advierte que tod is las fi icas se hallan sitas en el 
término municipal de Used; que para tomar parte en la 
subasta será necesario dep isitar el diez por ciento de 
tipo de tasación y acreditar haberlo consignado en el 
establecimiento correspondiente; que no se admiliran 
posturas que no cubran las dos teiceras partes del tipo 
de tasación; que las fincas se hallan inscritas en el Re
gistro de la Propiedad, pero que no se han aportado 
los títulos, y que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán s«o‘ 
sistentes. '' S'J.J

Daroca, once de abril de mil novecientos treinta)' 
cinco.— Luis Cosculluela.— El Secretario judicial, Be
nito Vicente.

Juzgados municipales.
DAROCA

En virtud de lo mandado por el señor Juez municip1 
de Daroca, se cita por la presente a Vicente Cm11 
Sauz, de 3 años, casado, jornalero, natural y yecm 
de C-spe y en la actu didad ambulante y a Alejanm 
Esteban Montero, de 33 años, soltero, jornalero, natU' 
ral de Santibáñez (Segovia), en la actualidad ntend' 
gando, y el paradero de los cuales se ignora, Para^‘ 
el 30 del actual, a las once de la mañana, coinpar‘;. 
can en la S da-au lienci t de este Juzg ido, a fin de p 
ceder a la celebración de juicio de faltas sobre hur 
de frutos a Cristóbal Lavilla y otros. . ta

Daroca, dieciséis de abril de mi1 novecientos tíel1 ‘ 
y cinco.— El Secretario, Julián Sá ich -z. __

PARTE NO OFICIA!^
Sindicato de riegos da El Bu-go de Ebrc.

Hace público que, por tiempo de quince díaS’ 
hallan de manifiesto el presupuesto de ingresos 
los y leparlo del canon de aguas de este Sindicato 
año actúa , en su oficina de este pueblo, calle u 
Iglesia, núm. 39, de nu *ve a doce de la m mana- 

El Burgo de Ebro, 18 de abril de 1935. - El Direc 
Lorenzo Asensio.-**^1

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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